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Radicado:      0800131530092019-00247-00.  
Proceso:         VERBAL. 
Demandante: BENILDA REALES ZABALETA, ALINSON MEILY SANCHEZ MOLINA 

en su nombre y representación de su menor hijo, THOMAS SANTIAGO 
PRATO NIÑO, VIVIANA PATRICIA PRATO REALES, ALVARO LUIS 
PRATO REALES, y ALVARO PRATO URIBE. 

Demandado: MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A. E.M.A. 
 
Señora Juez: 
A su despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente 
liquidar costas. Sírvase proveer.  

Barranquilla, marzo 10 de 2023. 
 

Secretario, 
                     HARBEY IVAN RODRIGUEZ GONZALEZ 
 
 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL. Barranquilla, jueves dieciséis (16) de 
marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisado el proceso, advierte ahora el Despacho, que en la parte motiva y en el numeral 3 
de la parte resolutiva de la sentencia proferida en la audiencia de instrucción y juzgamiento 
celebrada el día 15 de julio de 2022, por error involuntario, como consta en el acta de dicha 
audiencia, se indicó que se condenaba en costas a la parte demandada, siendo que lo 
correcto era condenar en costas a la parte demandante, debido a que las pretensiones de 
la demanda no prosperaron. 
 
El artículo 286 del Código General del Proceso dispone que toda providencia en la que se 
haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el Juez que la dictó 
en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto, aplicándose lo indicado 
a los casos por error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que 
estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
 
Como quiera que en la parte vencida en el proceso fue la demandante, corresponde 
efectuar la corrección, por cambio de palabras, del numeral 3 de la parte resolutiva de la 
sentencia proferida en la audiencia celebrada el día 15 de julio de 2022, como se indicará 
en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
De conformidad con las razones expuestas, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
Corregir el numeral 3 de la parte resolutiva de la sentencia proferida en la audiencia de 
instrucción y juzgamiento celebrada el día 15 de julio de 2022, y del acta que contiene dicha 
parte resolutiva, por las razones indicadas en la parte motiva de esta providencia, el que 
quedara así:  
 

Tercero: Condenar en costas a la parte demandante. Fíjense como agencias en derecho 
la suma equivalente al 3% del valor de las pretensiones solicitadas en la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

M.A.C. 
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